
Secretario del Ayuntamiento 
de la Rabana 

1816,5 de Octubre (Fol.219 v- 220 r) 
Se da cuenta de oficio del Gobernador 

mandando guardar la R.C. 
de 18 de üulio de 1816 para que se infonr 
me lo que proceda sobre la instancia del 
Sr. D.Andrés de ^ayas sobre que se cree 
el empleo de Secretario de este Ayunta-
miento. 

Discutido el asunto, se reconocio la 
necesidad del cargo y que paee)dxxxx todo 
a los comisarios para que propongan lo 
que juzguen procedente, como también las 
funciones que se deben reservar al escri-. 
baño 

id. 18 Octo)Fol.229 r ) 
Se lee informe de los comisarios sobre 

rl asunto y se nombra al Coronel D. Juan 
Ivontalvo y a nidalgo Gato para que imfor*. 
men sobre el modo de organizar la ^ecret^ 
ria, teniendo en cuenta el titulo de es-
cribano y el acuerdo del cabildo en que \ 
se le señalo la gratificación, encomien- -
dan rapidez por esta convencidos dr la 
necesidad del cargo asi"como también 

• de las circunstancias y aptitud que con-
curren en el referido °r . D. Andrés de 
Zayas para su desempeño", 

id. id. id.(Fol. 232 rj 
El üonde de ^oreto dice que el prin-

cipal objeto de la ureacion de la Se-
cretaria ese 1 arreglo dé todos sus pa-
peles, y que por ello se debe desde añoro 
tomar medidas para la ordenación dei 
atc&ivo, dando cuenta el secreHario cade ' 
año de su estado.Se acuerda. 

ifi.25 Oct.(Fol. &g2xx-233 rj 

Lontalvo y Gato presentan el resultadc 

— - ~p 



del estudio que se les encogiendo, y Penca 
presenta un escrito con diversas conside 
raciones, Fasa todo a la coirision 

1816,15 Nov. (Fol. 252 v-253 r) 
Se leyó el onforme de^la comision y fue 

aceptado. En su virtud se creo la plaza, 
fue nombrado para ella el Sr. D. Andrés 
de Zayas,Esg±M^E teniente de regidor, al-
guacil mayor. No se acepta el sueldo de 
2.500 pesos propuesto y si el de 2.000 $ 
siendo de cuenta de Zayas el escribiente 
"y los demás de oficina". El 3r. zayas 
podra vestir su uniforme de regidor sin 
exemplar y por un privilegio personalisim< 
como siente la comision". El Ayuntamiento 
podra destituirlo en cualquier momento 
por justa causa, 

id. 6 de Diciembre i, Fol. 26S r-269 v) 
El D r . ^once manifiesta que no habiendo 

sele oido en su protesta sobre la creaci-
ón de la Secretaria por haberse despacha-
do los testimonios antes de presentar el 
escrito, pide que por el Secretario se le 
expida certificación 



Guardia Municipal? 

„ • ilicias urbanas 
1820, 5 Iv ayotYoT. 119 v) 

3e trata sobre la conveniencia de "el 
más pronto establecimiento de las mili-
cias urbanas tan convenientes y propias 
para el celo y conservación del buen or-
den" Gob. dijo que se estaba tratan-
do del alistamiento de los urbanos y que 
pronto se publicarían las providencias 
que para esto había expedido, 

id. 12 Layo(Fol. 135 r y v) 
Al tomar posesión como xsgMsxxX.síndi-

co L. Mariano Hernández, presentó mía mo-
ción sobre la Uuardia urbana. Y estándose 
alistando la gente para la misma, el re-
gidor L. Lwón Ruiz de Azú.a propuso que 
se dieran las gracias al Gob. por la pu-
blicac ión del reglamento de la misma y 
que se aconsejara a los vecinos que se 
inscribieran y que cada cual se armara 
con un fusil o escopeta en su respectiva 
casa. 



Periódico oficial del Ayuntamiento 

1820,2 de-Junio(Foll62 r-163 r) 
3e acuerda la creación de un periódico 

en que hacer públicas las actas del Ayun 
tamiento y que se encargue de la eedac-
ción el Secretario. 

3e vota sobre en qué imprenta se habrán 
de imprimir? si en la de los Sres. Ara-
zosa y ^o1 er o en la de Palmer e Hijo. 
Y por seis votos contra uno se acuerda 
que en esta ultima. 


